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CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES

coRREspoNDrENrEs Ar roMo NúMERo {gB

- - - En la Ciudad de México, siendo eldía \€tffh"*-=lra de fiTZr,¡O

SUBPROCI.JRADURIA DE DERECHOS HI.JMANOS,
pnrvrrucrÓru DrL DELtTo

Y SERVICIOS A IA COMUNIDAD

OFICINA DE INVESTIGACIÓN

APIPG R/SDH PDSC I Ot I 00L | 20ts

o

de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado 

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios

a la Comunidad, quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal de

Procedimientos Penales actúa en forma legalcon dos testigos de asistencia que al finalfirman

para debida constancia de lo actuado

HACE CONSTAR

- - - Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio altomo nr.ir"ro { {D
, de la Averiguación Previa al rubro citada, lo

anter¡or para efectos de un mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo

correspon{.!.e¡te, el:cual comenzará con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la

orur"n,.,,.on"\fii;-!,tr.ción que se hace constar para los efectos legales que

corresporiUan, por lo qúe 
'?o 

habiendo nada más que hacer constar por el momento se da

po, termifi aail. pr.r"nl" diligencia.

t:
.l
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SUBPROCURADUR|A DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

OFICINA DE INVESTIGACIÓN
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o

o

ACUERDO DE DILIGENCIAS

- - - En la Ciudad de México, a los veintinueve dias de mayo de dos mil diecisiete, siendo las nueve
horas con quince minutos, la suscrita Licenciada , Agente del
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de lnvestigación de la SubprocuradurÍa de
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de
la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; - -

ACUERDO
- - -        

         
       

         
     

  
           

       
        

   
     

              
           

         
    

          
       

   
               

        
      
        

    
- - - Lo anterior, conrta'fipg&Fd de continuar con el perfeccionamiento legal y debida prosecución de la

presente investigación; pqr lo que conforme en lo dispuesto en los articulos 1",16", 20 apartado A Y B,
21" y 102" Apartado "Al de$ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción l, 2,
fracción 1l,,6,12,lz7'B¡s;"tÜ2, 168, 180 y'2oo delCódigo Federalde Procedimientos Penales; 1 ,3,4
fracción l, inc¡so A)', inciso B) y B) y 22";fracción ll, inciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduria
General de la República; 1",2" y 7" del Réglamento de la citada Ley

ACUERDA
- - - PRIMERO.    

          
       

    
               

            
        

          

- - - Así lo acordó la suscrita Licenciad
Ministerio Público de la Federación, Adscr
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Ser
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o Sin otro, particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi

atenta y distinguida oonsideración.
itt.

.. V .,. '¡SUFRAGIO.EFECTIVO, NÓ REELECCIÓN".
!"

EL G. I\GENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERAC!ÓN.
ADSCRIT RIA DE

DERECHOS UNIDAD.

i \ t.l\

SIIBPR( )('t.lRADURlA Dt-l I)F.Rtr( HOS I I i.l l\4 ANOS.
PREVENCIÓN I)EI, I)I-,LI'I'o Y SI]IIVI('I()S A I,A C'ONIT]NII)AI)
oritctNA np. lnves llcaclÓN
avgntc;l tnclÓN PRIlvlA: APiP( iR/SDHPI)s('i ol/(x)l i20 I 5.

OF'ICIO N(JMERO: SDTIPDSC/OI/I OOOi 20I7,
AS[INTO; EL Qtllr Sli INI)ICA. 
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México, D. F., a 31 de mayo de 2017

         
       

      
  

         

        
          

   

Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del
presente, sea enviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a

nuestras oficinas ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma N" 211-213, Piso 15,

Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal 06050.

MAHM
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ir i-vJ,IL{D LR f .\ G t}{ [ ir"tt D E Lr. F. E I U t l, i r'

fu bpocuraduria de Derechos l.iunianc,s,

r*encián iel Oellto y Servicios a la Cornuni

Ofi cin¡ dr lnvestio¿eión

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc,
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P.
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CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES

CoRRESPOND¡ENTES ATTOMO NÚMERO w

- - - En la Ciudad de México, siendo el día de

de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado Agente

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnve-gtigación dependiente de la

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Serüicios a la Comunidad, quien

do A de la Constitución PolÍtica de los Estados

ículo 16, 206 y zQ8 del Código Federal de

legal con dos testi§bs de asistencia que al final

firman para dO,O. constancia de lo actuado

con fundamento en los artículos 2t y 102 aparta

Unidos Mexicanos, así como los artículos art

proced¡m¡en{ó Penales, acompañado en forma

7d

o

¿
i

HACE CONSTAR
0I.li ti.i'iTLlt

Oue siqr¡(qJñf6¡fa arriba indicada estando plenamente con stituidos en las instalaciones

que ocupa ett9e0ÑilR{rlde lnvestigación ubicada en Avenida Paseo. de la Reforma 277 - 2L3,
--il-

Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500,Sn esta Ciudad, se procede

a cerrar el tomo consecutivo númerofl$ ),

m ism o q u e .on rt. d "S! 1 Selr,c ¡.rrtcg Sr¡.r.rrta V Gzfua ¡ fojas, contabilizando

la correspondiente a la presente constancia. Lo anterior, por ser necesario para la debida

o integración y manej




